
Naturalmente...Reciclamos 

ata s.a.s 20%, 
FABRICA DE PAPEL Y BOLSAS 

NIT: 890.331.723-6 

ATA S.A.S. 

En virtud de este instrumento, ATA S.A.S, otorga Poder General de Representación 

A favor del abogado Rafael García Gallardo, portador de la cedula de ciudadanía 

ecuatoriana numero 0916915192; para que a nombre y representación de ATA 

S.A.S, como si se tratase del Representante Legal de la misma y sin Reserva de 

ninguna naturaleza, pueda ejercer las siguientes facultades en la República del 

Ecuador, A) Representar Legal, Judicial y Extrajudicial a la sociedad ATA S.A.S, y 

pueda realizar cualquier clase de tramite y diligencias ante las autoridades civiles, 

diplomáticas, públicas, privadas y de cualquier otra índole. B) En particular, el 

apoderado podrá actuar a nombre de la mandante, en todos aquellos asuntos que 

se deriven de la participación accionaria que mi representado tiene en la compañía 

TRANSPAL S.A; con todos los derechos que se le asisten a ATA S.A.S, como 

accionista de TRANSPAL S.A; especialmente está autorizada a representarla en las 

Juntas Generales de Accionistas de dicha compañía. 

El presente poder general de representación estará vigente por dos años a partir de 

enero del 2015 al 31 de Diciembre del 2016. 

En Cali, Colombia el 15 de enero del 2015. 

ATAS.AS. 

DAVID MALCA MARROQUIN 

Gerente 

Oficina Cali: Calle 14 No. 7 - 97 - Tels: (57 2) 883 1369 - Fax: (572 ) 884 1880 
Planta: Celulares: (57) 313737 2772 - 314 7712037 - Calle 93 No. 74-17 Juanchito - Cauca seco 

Palmira - Colombia - www.atasa.com.co - comercialWatasa.com.co
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A - REPÚBLICA DE COLOMBIA 
a 

  

y ROS 
y (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

é aís: REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

y, 'ountry: - Pays:) 

É El presente documento público 
es (This public document - Le présent acte public) 

_ Ha sido firmado por: RAMIREZ NARANJO LILIANA 
(Has been signed by: - A dlé signé par.) 

indo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

, ts el sello/estampilla de; NOTARIAS VALLE 
the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

A 

    

Certificado 
(Certified - Añtesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

5/31/2016 11:50:46 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry ol Forergn Afínirs of Colombia. - Par: Ministéxe des AfTaires Litrangéros de la Colombie) 

-. A2QFZF1150493670 
or Number: - Sous le 1uméro:) 

, > Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
- Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =——_—e__— 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY £ 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

of 
du titulaire:) 

de beer ie PODER GENERAL 

orlero de fojas apostijagas: 
070041004580299 Expedido (mnvdd/aaaa): 01/15/2015 

E Nombre del Titular:  ATAS.A.S// RAFAEL GARCIA 
E of the holder of doctiment: 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostilado. Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostila pugde ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticty ofthis Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifise en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 


